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 INVERSIONES LORENZO,
S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en el 
domicilio social de la sociedad, Avinguda Diagonal 407 
bis, cuarta planta, a las 10 horas del día 3 de mayo 
de 2006, en primera convocatoria, o, en segunda convoca-
toria –según es lo habitual– el día 4 de mayo de 2006, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2005, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2005.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o to-
talmente, de los Estatutos sociales, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario para la adapta-
ción de la Sociedad a las normas publicadas en 
desarrollo de la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre 
de Instituciones de Inversión Colectiva y normativa 
complementaria.

Cuarto.–Adopción de acuerdos derivados de la exclu-
sión de la cotización en Bolsa de la Sociedad de Inver-
sión de Capital Variable.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la misma, el informe de gestión y 
el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
que corresponde a todos los accionistas a examinar en el 
domicilio social o pedir la entrega o el envío gratuito del 
texto de la modificación propuesta y del informe de la 
misma emitido por los administradores.

Barcelona, 8 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Enric Olivé Manté.–15.330. 

 INVERSIONS POBLE NOU,
S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 

 IRIKAR ESTUDIO, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia, publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (Autos 519/05 
ejec. 227/05); y para el pago de 1.822,29 euros de princi-
pal, 124,81 euros de interés por mora, 136,67 euros de 
intereses y 182,22 euros calculadas para costas, se decla-
ra insolvente, por ahora, al deudor «Irikar Estudio, S. L.», 
sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bie-
nes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendien-
te de pago.

Bilbao, 13 de marzo de 2006.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–14.269. 

 IZAN YESOS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social numero 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 170/05, a 
instancia de Ernesto Trapote Martínez, Pedro Luis Talle-
do Ortuzar, Francisco Martínez-Musitu del Prado, Alber-
to Trapote Miguélez y Alexander Talledo Martín, frente 
a  Izan Yesos, S. L., ha dictado el 14-03-06 auto por el 

 JAROMBARNA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

CARLSO NEWMAN IBÉRICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que, en las respectivas Juntas gene-
rales extraordinarias y universales de socios y accio-
nistas de «Jarombarna, Sociedad Limitada», y de 
«Carlso Newman Ibérica, Sociedad Anónima Uniper-
sonal», celebradas en fecha 15 de marzo de 2006, 
acordaron por unanimidad proceder a la fusión de di-
chas sociedades mediante la absorción de «Carlso 
Newman Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal», 
por parte de «Jarombarna, Sociedad Limitada», con 
disolución sin liquidación de las sociedad absorbida y 
traspaso en bloque a título universal de todos los bie-
nes, derechos y obligaciones que componen su patri-
monio a la sociedad absorbente, y sin ampliación del 
capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta 
titular del cien por cien del capital de la sociedad ab-
sorbida, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por el Administrador de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona.

La sociedad absorbente conservará su denominación, 
sin que se modifiquen tampoco sus Estatutos.

Todos los documentos a que hace referencia el ar-
tículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas están a 
disposición de los socios, accionistas y demás intere-
sados para su examen en el domicilio social.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos y decisiones 
adoptadas, y de los balances de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de las sociedades que se fusionan a 
oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes, contando a partir de la publicación 
del último anuncio de fusión.

Sant Just Desvern, 20 de marzo de 2006.–El Administra-
dor único de Jarombarna, Sociedad Limitada, y Carlso 
Newman Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal, don José 
Luis Cejudo Huerta.–14.298. y 3.ª 30-3-2006 

 JAVIER ÁLVAREZ LÓPEZ

Declaración de insolvencia

En la ejecución n.º 94/01 seguida en este Juzgado de 
lo Social n.º 2 de Lugo a instancia de don Alfredo López 
Rodríguez contra la empresa «Javier Álvarez López», se 
dictó Auto de fecha 22 de febrero de 2006, cuya parte 
dispositiva dice:

«Se declara la insolvencia de la empresa ejecutada 
‘‘Javier Álvarez López’’ para el resultado de este proce-
dimiento por la cantidad de 3.811,04 euros, insolvencia 
que siempre se entenderá a todos los efectos como provi-
sional, hasta que se le conozcan bienes, en cuyo caso se 
harán efectivas las responsabilidades exigidas.»

Lugo, 14 de marzo de 2006.–Secretaria Judicial, Ma-
ría del Carmen Varela Rebolo.–14.094. 

Cuarto.–Delegación de facultades para el cumpli-
miento y formalización de los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

De conformidad con el artículo 144.c) de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se comunica a los accionistas que, 
a partir de la fecha de esta convocatoria, podrán examinar 
en el domicilio social, el texto íntegro de la modificación 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 27 de marzo de 2006.–Secretario del Conse-
jo, Rémy M. Chapatte.–15.367. 

Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en el 
domicilio social de la sociedad, Avenida Diagonal, 407 bis 
cuarta planta, a las 12 horas del día 3 de mayo 
de 2006, en primera convocatoria, o, en segunda convoca-
toria, según es lo habitual, el día 4 de mayo de 2006, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar 
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas y 
de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2005, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2005.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción 
de cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de 
la Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de la 
Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de 
Inversión Colectiva y normativa complementaria.

Cuarto.–Adopción de acuerdos derivados de la exclu-
sión de la cotización en Bolsa de la Sociedad de Inversión 
de Capital Variable.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Consejeros 
y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo de 
Auditores.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que tenga 
inscritas sus acciones en el Registro Contable correspon-
diente, como mínimo cinco días antes de aquel en que se 
haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la misma, el informe de gestión y 
el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
que corresponde a todos los accionistas a examinar en el 
domicilio social o pedir la entrega o el envío gratuito del 
texto de la modificación propuesta y del informe de la 
misma emitido por los administradores.

Barcelona, 8 de marzo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Doña Edith Bernat Esca-
ler.–15.332. 

que se ha declarado la insolvencia provisional, por ahora, 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es la 
de 25.837,00 euros por principal y 5.000 euros de intere-
ses y costas.

Bilbao, 14 de marzo de 2006.–Secretario Judicial, 
Inés Alvarado Fernández.–14.195. 


